










OBSERVACIONES 
DE UN COMERCIANTE DE BARCELONA 

SOBRE LAS QUE DIRIJE 'k LÁ NACIÓN Y AL GOBIERNO 

UN COMERCIANTE DE MADRID. 

' • '' • rr-— . •JB»C».- I i . • . i . 

Ai leer la introducción en la que un comerciante de Madrid 
en las observaciones que dirije á la nación y ál gobierno ^ acusa 
de injustas varias disposiciones del actual ministerio de hacien
d a , arguyendo de inconsecuente al Sr. Ministro por los prin
cipios que proclamó en las Cortes y de poco conforme á los 
principios constitucionales, esperaba nada menos que una se
rie de hechos y de pruebas que no dejarían duda alguna á la 
verdad de proposiciones tan atrevidas. Pero cuando me - creia 
encontrar algunas providencias que no hubiesen llegado á mis 
manos, y compadecía, en mis-adentros a l ministro, que como 
hombre podía irtvolühtariamérite haber-cáido en algún error 
en un tan vasto cuanto delicado ramo, veo-que va reducien
do todos sus tiros contra la circular de i de diciembre último, 
en la que manda, en virtud del decreto ; de las Cortes de 9 de 
noviembre anterior 1, que todó'é líss' sugetós que tengan'géneros 
de algodón^ aunqué'sea con mezcla':;de otras "Materias^'4&s->*<iuw 
les se hayan introducido / e ^ í i w a > ^ ^ é / ; : f ó S ^ ¿ s ^ e » ; - C 3 * í # ^ r r . 
minó de quince dias en las aduanas mas inmediatas etc.y y ,pa
ra asegurar el golpe y prepara!' los ánimos contra estas; íátina-
das, justas y necearías prevenciones, empieza ácri t icar ' la cir
cular de- la dirección de la hacienda piíblicá r de 28^de ! ;ágósto4 

por l a q u e se dispxai€,;tfuel4Si'üill'óridád@x-ííivilesi'ñb se'opon
gan ál allanamiento de las casas que indiqué un teniente de 
rentas del resguardo ,' prestándole'todosifos^muxiliós que'pida 
para el efecto, pues en oponerse'se contraviene al artJ 306 de 
la Constitución. : ' 't">!< ••• ;-:;v ::-'.;: 

Para graduar de arbitraria y atroz esta disposición>, como 
la llama el comerciante observador (pag* 3) era menester que 

1 



nos manifestase en q$e c o n s t e esta ¡llamada-arbitrariedad. Yo 
la Lusco en la circular memorada y no la encuentro. El con
trabando es una infracción de la ley ; es un cuerpo del delito 
que.existe siempre ta l , pues hó.deja H e M C o n t r a b a n d o , aun 
cuando haya logrado traspasar los obstáculos y la vigilancia de 
las fronteras y de los puertos; es un robo hecho á la. prosperi
dad nacional y á la riqueza de los ciudadanos, á quienes pa
raliza su trabajo.* E l contrabandista es, en espresion del minis
tró dehacienda, «ft negociante atrevido que desprecia las leyese 
(memoria del dicho Sr. ministro citada por el comerciante de 
Madrid pag. it38) es un ladrón disfrazado en ciudadano, y por 
consiguiente mas criminal y mas temible, ¿Y habrá arbitrarie
dad en allanar una casa en que haya una certitud moral de 
que existe contrabando? Si el juez tiene aquella certitud de 
que en alguna casa se han depositado ó existen ocultas algunas 
prendas robadas,; ¿segraduará de arbitrario y atroz el acto con 
que mande allanar aquella casa para descubrir el cuerpo del 
delito y devolverlo á su dueño? Si un ladrón ratero se abriga 
en alguna casa pataieíjlar, y lo sabe el j u e z ¿ s e r á un, acto ar -
fcitrarip/yatrpzrel de.allanar dicha casa y sacar de ella al la
drón para aseguradlo en la c^ce l? ¿Acasp la Constitución ha 
de autorizar los crímenes y ha (le facilitar el .delito escudando 
a los delincuentes ? ; Guando nuestro sabio código ordena que no 
¡se pfeeíída un hqmhjeppr meras spspechasi cuando, manda que 
n o se allánela casa de ningún español, ¿nq/anade, ; sino en los 
casm qm/dfitemi^-la, leypar.a-,§l-buen. seguridad, del 
estadQ?r(m% 306.de la Constitución.) ¿Y eí¡ buen orden y se
guridad -del estadp np exigen imperiosamente que se observen 
Jas leyes y se castiguen• sus • jirfractores ?' $i p i e s ' estaba vigente 
la \ley >pqntra -..el',,^njtra-ba|i4Q\ <&fctnd<G>,:se .cifcutó la orden de 
la>ílireccipn .de:-.b^Ífn(da-,-->¿^r;dleínan continuarse los medios 

Í ¿vÁ- que se qp}ne;. pues. la jus|icia a esta ¿providencia tan ner 
cesaría ?:¿ Donde está la : arbitrariedad ? ¿Acaso dice la circular, 
que núna leve spspecha sea suficiente para allanar una casa? 
¿Mo^tab la ckqular e l a r t , ; 3 q 6 e[e laConsti tución? Si el ob-r 
servador hubiese pedido una mayor esplica,cion de dicha cir-
cular l 5.sjtpara evita* -tPdp escrápulo hubiese .preguntado si-'de-
bia\;anlses formarse un sumario para allanar. ;la casa, segura
mente, ̂ .que le contestara la dirección, qne el allanamiento por 
motivos de contrabando debia seguir las mismas reglas que 
entraña generalmente el art., memorado y'; que cita. Cuando 
pues dice la circular que las ¡autoridades civiles no se opongan 
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(3). 
al allanamiento de las casas que indique un teniente de rentas 
del resguardo, se desprende del contesto de la misma orden, 
que el teniente ha de haber hecho las diligencias que. prescri
be la ley so pena de responsabilidad. 

Si el Sr. ministro de hacienda clama justamente contra los 
abusos que se habían observado en los guardas de allanar ca
prichosamente las casas por sospechas, no escluye absoluta>-
mente el allanamiento, pues continua después de las palabras 
que transcribe el observador matritense: ¿Y el.benéfico dere
cho que nos dan las leyes de no ser presos sin sumario^, y de no 
ser estraidos de nuestro domicilio, ,será justo que .se pierda en 
materias de haciendan ¿Donde está pues la inconsecuencia de 
los principios que proclama el Sr. ministro en las Cortes, con 
la' circular en cuestión ? En esta corrige los abusos cuando man
da á las autoridades civiles presten auxilio al teniente del resr 
guardo, para no oponerse al art. 306 de la Constitución; y en 
su memoria no pretende mas, sino qué con arreglo á la mis? 
ma ley fundamental, que tácitamente indica, se equipare el de
lito del contrabandista con el de los demás, y que en ¡todo se 
observe lo que prescribe la ley. n ; ••,;;•'?') ' 

¿Donde está pues la vergonzosa, inconsecuencia!) y tanes* 
candalosa bajo el régimen de un ministro que Mama á es* 
tas , providencias, empeño sanguinario de atajan Los fraur 
des con las penas? (observaciones pag. 3.) Seamos; muse? 
cuentes, Sr. observador: el Sr>iministrp>fen ila pag; 111,5-que\V¡. 
cita habla del estanco deítafeaco diciejido entreolras:cosas, que 
y> la precisión imperiosa de consolar /las ./familias; ¡afligidas hoy 
•n con las persecuciones judiciales qú©ocasiona el estanco, y de 
•n limpiar las cárceles de hombres que pasan á la clase de de? 
w lincuentes. por un error de cálculo^ y por el empeño sángrien-
7> to.de atajar los fraudes con: las penas , " inclinan al desesr 
tanco , y á la decisión en favor de suqlibertad. • . : , Í 

2so escluye con esto las penas al contrabandista, quiere que 
se dulcifiquen (pag. i i8^ , :p ide quetise«réfbrme!jel código pe-i 
na l de: hacienda eQnformáindolOíalespírittiljde las.niüevas leyes* 
(pag. 168 ) Sipues la circular que nos;iocupa^ habla:)bajo la 
prevención del,art¿?3o6 de la" Gonstitueibn;v y esté manda que 
•no/ se 'allane;'k .casa ':d^.m^m rátidadáró sino en los casos que 
determine la ley >y tacitaniente entraña;, según el. modo y for
ma que la misma, determine,: ¿ no es esto seguir el. mismo es-' 
píritu que le dirige en la memoria que lea;en el augusto Con
greso?, No ha tenido; puesí el • miriistmñi la ; dirección en 
mas el voto de;íun:tenienfy\M una disposición 
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constitucional) ( observ. pag. 4) sino que lia arreglado consta 
tucionalmente el modo con que se ha de comportar el tenien
te del resguardo en estas ocasiones. No son necesarias mas re
flexiones sobre este punto. 

Manifestadas las equivocaciones en que ha incurrido sobre 
este primer punto el comerciante de Madrid, y no queriendo 
detenerme en el segundo, por ser un tegidode personalidades, 
pasemos al tercero y principal que le ha motivado á escribir 
y á zaherir tan injustamente la providencia del Sr. ministro. 
Una fiel narración de la historia de la introducción de las ma
nufacturas estrangeras en estos seis últimos anos, las varias ór
denes emanadas del trono sobre este particular, y las mismas 
razones en que se apoya el observador para acusar este .últi
mo decreto del ministro de hacienda relativo á la reesporta-
cion de los géneros estrangeros, manifestarán hasta la eviden
cia sus equivocaciones, y que hubiera sido injusto y antieco-
nomico el ministro, si no le circulara. 

Al entrar en materia el Sr. observador, comienza con una 
crasa equivocación, sentando como una verdad sabida de to
dos , que desde el tiempo de la, última guerra hasta 2 9 de ene
ro de 1818 (pag. 5 ) se había permitido en jEspana la introduc
ción de géneros de algodón mediante el pago de los derechos 
estipulados. La orden del Rey espedida en el año 1814 á con
sulta del consejo de estado y confirmada en el 15, por la cual 
volvía á su vigor las leyes prohibitivas de géneros.de algodón, 
¿era acaso posteriorfáLiaño I8I<5 ? Las quejas)db'los fabricano-
tes ingleses por este motivo y que leíamos en Jos papeles pú 
blicos , ¿eran efectos de ja continuación de la Jibertad indefi
nida ? Tenemos pues y a , Sr. observador, renovado el sistema 
prohibitivo en el intermedio de las épocas que V. señala. Su
pieron algunos sorpreender el real ánimo de nuestro Monarca, 
y sin derogar las leyes prohibitivas, se concedieron los permi
sos arrancados por medios que no se ignoran, y contra los cua
les reclamaron continuamente los fabricantes:de : Cataluña de 
cuyas resultas, mandó el Rey en 2 de diciembre de 1817 que 
por todo el mes de enero del 18 debían quedar consumidos 
los géneros introducidos, ó estraidos del reino^ con la circuns
tancia, de que pasado dicho término serian irrérnisiblemente de
comisados cuantos se encontrasen, siendo estos los que se obli
gó á los tenedores que'los entregasen en depósito^las aduanas. 

7)Por real orden de 28 de octubrede 1819 concedió el Rey 
á la compañía de Guadalquivir la facultad de introducir por 
los puertos que designó 150 toneladas de áó^ quintales caste-



llanos cada u n a , de todas clases de tejidos, entendiéndose ésto 
sin perjuicio de lo que se determine cw el espediente general 
que está pendiente en el consejo ide hacienda relativo á la ú l 
tima solicitud de la compañía sobre las 1600 toneladas de te
jidos de algodón. Los fabricantes de Cataluña suplicaron inme
diatamente la suspensión de los efectos de la concesión, del an
tecedente decreto i, .yiVicon sií segunda representación sobre el 
particulapíecha de 20 de noviembre de 1 8 1 9 , acompañaron 
un estaco y cálculo del product© de las gracias que habia ob
tenido Ja- compañía del Guadalquivir, según el cual excedía en 
muchos millones el percibo á los -desembolsos de la compañía, 
y S. M. en 16 de-diciembre resolvió, en vista de estás con
tradicciones , que por estar comprometida su real pa labra , se 
llevase á efecto el permiso de las 150 toneladas, limitando su 
introducción á seis meses, y la venta hasta fines del año pasa
do 1820 , y restringiendo los .puertos.xle introducción á Sevi
lla , Málaga y Cádiz." (*) ; ; , -v \ 

Estás reales órdenes, partipülarmente la última que habia 
callado el observador, nos conducirán en su; lugar á patentizar 
que el interés privado y no el del público ha dirigido su plu
m a , y que es una atroz injuria todo cuanto en esta parte ver
sa contra la atinada y necesaria providencia del Sr. ministro. 

Las mismas razones en que pretende apoyarse demuestran 
lo que digo, y que no son mas que sofismas, cuando quiere 
emplearlas para acusar de injusta aquella providencia. Es muy 
cierto que habiendo acudido á las Cortes algunos comerciantes 
de Santander paraque se les devolviesen los; géneros que el an
terior gobierno había mandado depositar en aquella aduana, 
mandó el augusto Congreso su devolución, y que el Sr. minis
tro espuso en 2 de noviembre las dudas que le ocurrían para 
mandar la entrega de dichos géneros, atendiendo nú. que es un 
negocio en que interviene el ínteres general de las fábricas, y 
la contradicción en que podría encontrarse una orden de en
trega absoluta con las leyes vigentes y las nuevamente acorda
das en cuanto á géneros de algodón, y¡ á; que el Congreso aca
ba de decretar que siga la prohibición de dichos géneros en 
los términos en que se hallaba establecida." . , : 

En vista de estas verdaderas y justas observaciones del mi
nistro, mandaron las Cortes en 9 del mismo mes que se entre
gasen á sus dueños, pero con la precisa condición de reespor-

(*) Informe dé la comísioade comercio de ao.de octubre d e . i 8 a o p a g . 8. 
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( 6 ) 
tarlos al estrangero, ó de llevarlos á América, dejando al cui
dado del gobierno eJi)modo:y,;Ia¡fojma~d^:laiejecucj^n'f4e su 
decreto, En i de diciembre ál ¡publicarel mimsterío. esta reso
lución de las Cortes, .manda; qué; todos, los sugetos que.tengan 
géneros, de algodón, aunque sea con mezcla de. otras > materias, 
los duales se hayan introducido degitimafbwáe-4dm^r.esentm. en 
el término1,preciso de quince dias-,m.las aduanas••masinmedia
tas^ que en el término de tres, meses se esímigan dehreiw> al 
estrangero ó á América, y que los que se encuentren \pasados 
los i ' j dios sin haberlos.presentada ¡m las .áduiünasi se^doñán.jpQr: 
de comiso^ que de los.llevados ú-América, los quedib ise mfidan 
antes de agosto del próximo año sé estraigan para ¿el. íestran
gero v etc... ¿ : - j ; ^ ; \ . ;;•":) '. . . ••: • , :-;<:;..:;-r¡[-

N o puede el observador concluir el citado decreto del mi
nistro, y exaltándosele la imaginación esclama (pag. f).: yo no 
puedo persuadirme quel )ekSr. ministró haya leido con, atención 
estas que llama prevenciones, ó no son suyas,las idemJveríidas 
en la memoria que llevo citad&l ¿puede el. gobierno disponer de 
la propiedad de los ciudadanos á su arbitrio?. Esto es lo que ca
balmente, se hace en estas prevenciones: esto es lo que' cabal
mente • no hace e l S e . , ministro Sr,. observador, como luego 
veremos. Que los géneros introducidos legítimamente, continua 
V . , sean una propiedad de los que los tienen, tan propiedad 
como su.dinero, susífirtcas ó. sus mmbles, creo que no lo dude 
nadie. Cabalmente* i f c observador, no puede haber hombre 
sensato que pueda creerlo. , ' 

No- quiero sino que mé diga ¡¥. y cualquiera que haya sa
ludado las" leyes fundamentales de la sociedad, ¿ q u e se en
tiende por propiedad ? Seguramente me contestará que es el 
derecho que tiene cada - individuo de usar libremente de lo 
que legítimamente ha adquirido, si no lo impide la ley, y si no 
se hace perjuicio 'á tercero. Si la libertad civil consiste, no en 
hacer lo que se quiera, sino lo que permite la ley, es claro que 
el hombre bajo un gobierno constitucional que le protege y le 
asegura su libertad, ño es libre én cuanto pueda hacer lo que 
se le antoje, sino en lo que no quebrante la ley ,n i cause da
ño á tercero. Si pues la libertad autoriza la propiedad, si esta 
es una ley<fundamental de las sociedades cul tas , síes el fun
damento de la libertad misma, como que sin propiedad no pue
de haber l ibertad, ni esta sin aquella, es evidente que el uso 
de la propiedad debe restringirse en los términos que dicte la 
ley y que no perjudique á los demás miembros de la sociedad. 

Bajo estos inconcusos principios examinemos esa propiedad 
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tan decantada por el comerciante dé Madrid. Los géneros qué 
estaban depositados en lasoaduanas á consecuenciade la, indi-
cada ; real orden; de 2 deidiciembre (jléi.i&j7, éramy&< una pr0r 
piedad del gobierno,, ..y.-.p©^-!©;mismtí¡yaljicjse:--déhe\jiajblar' dé 
ellos;* siendo xiña: -gracia? iparticukr-'.. él /devolverlos ~éíy-f$foieim 
a> sus antiguos i d u e ñ o s q u i e n por la; misma raáioja; puede iinf 
ponerles las ieondiciones> que quiera*':La propiedad de los otros 
géneros procedentes de. las: f^Q;toneiadas:de •Jbxompaniá.) de 
Ckúadalquiyirles; efecto de los; permisos ,'concedidostppr e lanter 
rior:gobierno!; la. ha adqkürido bajo lánbuena fe, y tiene, el.de? 
recho de usar de ella. ¿Pero cnualdebél5er;este uso;? Que de r 

r echo i le da, 4 -báén- hasta ¡dónde jse.-; «stiende esta I propiedad? 
¿ Elude perjudicar á millares de familias;, que p o r é l ÍUSQ de es«. 
ta;propiedad quedan en la miseria? u c e a n d o ¿ s e - h á c e ; d a ñ ó 
á tercero, ¿queda espedíto, el derechoidépropiédadliGuandó el 
uso de la libertad perjudica á tercero, ¿es un verdaderoderéeho? 
¿ L a propiedad de un particular no;debe respetar' las propie
dades de los otros?. Y la propiedad déstantas fábricas que ocu
pan terrenos de consideración é inmensos capitalesofijos;,. que 
se pierden por; impedir e i mso .de- aquella; jprapiedád áa ¡ aecipn¿ 
y el que sean vivificados por: los capitales circulantes; que se 
emplean en especular sobré géneros estrangeros;) tantas maté? 
rías primeras y tantos productos J e ; nuestra; ¡agrieulfura, que 
paralizada la industria fabril han de quedar sin consumo, 6 
perdidos, ¿no debe ser respetada? ¿Que dijera el observador 
si los fabricantes -del reino reclamarán el derecho de- propie
dad que se les vulneraba por los permisos;atendida:sudoctrir 
na? ¿No sufrieron los fabricantes pérdidas enormes, cuando 
al abrigo de las leyes prohibitivas renovadas por élUey en 1814, 
emplearon los capitales que habían salvado de la. rapacidad 
francesa, y que no eran pocos, en renovar sus talleres y ree
dificar sus fábricas bajo la garantía de la protección que,el Biey 
ofreció en su favor ? ¿ No se han mantenido quietos sufriendo 
los males particulares que redundaban contra el bien general 
.y contra la riqueza públ ica, esperanzados del tiempo que ha
bía limitado el Rey mismo para la introducción y consumo de 
los géneros estrangeros? 

Pero sea tan sagrado, como quiera el observador, el uso 
de esta su propiedad, sin que importe el que se perjudiquen 
las otras propiedades. E l uso de aquella debe seguir el espíri
tu y aun la letra de las leyes que la han autorizado. La ley 
autorizó al comerciante de Madrid para especular sobre los 
artefactos procedentes délos permisos, los compró con esta sal-
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( 8 ) . 
vaguardia, pagó los derechos y¡ ha adquirido sobre ellos una 
verdadera propiedad. Pero, ¿ que dice la ley ? Concede S. M. 
á la compañía de Guadalquivir la introduecioar de 150 tone-, 
ladas de géneros de algodón estrangerps, y emvlista de las re
clamaciones justas de los fabricantes de Cataluña, limita su. in
troducción á seis meses ^ y la venta hasta fines del año pasado, 
y restringiendo los puertos de introducción á Sevilla, Málaga 
y Cádiz, El comprador pues de géneros estrangeros solo podía 
usar del derecho de revenderlos en 3a penínsulas hasta finés del 
año pasado,/y la propiedad que adqhiiria, sobre; ellos estaba li
mitada al uso de un año'y no mas. No tiene ¡pues el comer
ciante de Madrid el mismo derecho sobre esta ¡propiedad, co
mo la que tiene sobre su dinero, sus muéblesete, aporque cuan
do adquirió estos géneros y no habia la convención espresa de 
la ley sobré la limitación de su uso, como en.el de los géneros 
de algodón estrangeros. -'. ; • : :, 

¿ 4 que viene pues insultar al ministro, acusándole nada 
menos que de infractor del art. 4 de. la Constitución? ¿Ha he
cho otra'cosa el ministro con sus. prevenciones que protejer y 
asegurar las propiedades verdaderamente nacionales? ¿ H a h e 
cho otra cosa mas que: seguir á la letra la ley que ya habia man
dado , antes: de jurarse nuevamente la Constitución, de que 
seria nulo el uso de aquella propiedad al año de haberse 
concedido? 1 

Es menester afectar una ignorancia muy crasa de los pr i
meros elementos de los derechos natural y civil para querer 
apoyarse en un pacto que no existe ni ha jamas existido. A mi 
me parece, dice el observador (pag. 7 ) , q u e existe un pacto 
tácito entre el gobierno y el comerciante cuando aquel dice: si 
quieres introducir tal género en el reino para venderle ó hacer 
lo que quieras de él,paga tanto de derechos, y el comerciante 
introduce los géneros y paga lo estipulado. No creo que el go* 
bierno pueda con razón dejar de defenderle esta propiedad ad
quirida con arreglo á las leyes , y es lo mas atroz y lo mas 
arbitrario que puede cometerse, el decir: ya lo has introducido, 
has pagado 50 por ciento sobre su coste, has cumplido el con
trato por tu parte, pues ahora no te permito que lo vendas, vuél
velo á sacar del reino::: Por Dios, Sr. observador, ¿paraque 
acudir á ficciones y á pactos tácitos, cuando lo tenemos es
preso? E l gobierno ha dicho á V.: . si quieres introducir mer
cancías estrangeras, puedes hacerlo por el tiempo de seis meses 
y hasta cierta cantidad determinada 5 si quieres venderlas, te 
doy un año de tiempo. Han pasado los seis meses, queda cum-: 



piído el primer contrato por parte del gobierno; ha pasado un 
año, queda igualmente cumplido el segundo: falta solo que 
V. cumpla por su par te , que es el de dejar de vender porque 
ha espirado el permiso. ¿Donde pues está la injusticia? donde 
la atrocidad? donde la arbitrariedad? Cuando V. compró los 
géneros, ¿no sabia que no podía venderlos sino hasta fines del 
año pasado ? ¿Y no ha pasado este año? ¿Y las Cortes y el mi
nistro, y el ministro y las Cortes, no le hacen todavía un b e 
neficio 4 permitiéndole que los estraiga para venderlos en las 
Américas, cuando podia impedirle totalmente su venta , según 
el contrato estipulado ? ¿ Habrá V. imaginado otra especie de 
contratos distintos de los que nos enseña el derecho natural , y 
consecuentes á este el civil y de gentes? 

Pero, ¿á donde con recargo tan escesivo? ¿a donde voy yo 
si son fardos deshechos,piezas empezadas, retales, telas hechas 
para este pais y que no se gastan en otro? ¿Y no lo sabia V. an
tes dé comprarlas é introducirlas? ¿ Se figuraba V. que siempre 
había de gobernar el cohecho y la versatilidad? V. sin duda se 
p rome t í a , que finido este t iempo, lograría otra próroga, co
mo había sucedido hasta ahora, importándole un bledo el que 
la industria nacional se destruyese totalmente, asi como que se 
perdiesen todos los ramos á que se estiende;su influjo por res
peto á un interés particular. E l contrato, repi to, fue solemne
mente estipulado; se permitió que V. especulase con los^géjieros 
estrangeros con la precisa condición de que los consumiese den
tro u n a ñ o ; se ha llegado á los fines del año que prescribía la 
l ey : no es pues culpa del >gobiemo si se encuentran todavía 
en su poder de V. 

Si el gobierno pues no ha faltado alo. estipulado,: ¿porque 
reclama V. la devolución de los derechos y el abono. de los 
daños y perjuicios ? V. es el que ha faltado y falta; justo es que 
pagúela pena de su inconsecuencia, ó de su falta de previsión. 
Si el ministro ha abogado, como V. dice (pag. 8 ) , en favor de 
una casa estrangera, paraque se le conserve el privilegio de in
troducir de estos mismos géneros en ul t ramar; eso podrá á lo 
mas argüir una suma delicadeza del mismo por querer cum
plir el pacto que V. indica hecho con el gobierno; es decir, 
que el ministro zeloso de que se cumplan los contratos, ha pre
tendido que se llevase á efecto el solemnizado con aquella ca
sa estrangera; de la misma manera que ha querido que cum
pliesen los tenedores de los géneros estrangeros en la península 
el pacto contratado con el gobierno. ¿Donde está pues la falta 
de principios ? ¿Donde el atropellamiento de los derechos de 
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( i o ) 
tantos miles de españoles, poniendo al gobierno y á la nación en 
el lugar de un intrigante? (observacionespag.8). 

Sr, observador: la libertad de imprenta no da facultades 
para insultar á nadie. Puede un ministro, y todo el ministe
rio cometer un error5 son hombres, no son ángeles: él verda
dero constitucional se vale de la imprenta para avisar el error, 
ataca el vicio y no la persona; y da bien á conocer que le fal
tan razones para convencer, cuando apela á personalidades. Yo 
quiero por un momento suponer que el Sr. ministro de hacien
da se hubiese equivocado, que no fuesen justas sus prevencio
nes, y que estuviesen estas, en contradicción con sus principios 
proclamados en su memoria leída en las Cortes. ¿Y esto auto
riza á V. ni á nadie para valerse dei insultos en lugar de refle
xiones tjue manifiesten con solidez las equivocaciones? ¿Pero 
que ha hecho el ministro con aquellas prevenciones? Las Cor
tes dejan al gobierno el. cuidado de poner en ejecución su de
creto de 9 , d e noviembre; y el ministro encargado de ello por 
S. M. dicta las providencias con.arreglo á las leyes vigentes, y 
á los contratos hechos antecedentemente. ? • : 

¿Nó-sfe había mandado lo mismo por real orden de 8; de 
febrero5 ée i'817 cuando: prorogó el Rey el tiempo de la venta 
de 1 los'lalgodones: manufacturados ¡estrangeros por todo aquel 
año ? ! Leadla prevención que hace la real orden en el art. 6: 
n Concluida >la píóroga quedarán' las existencias á disposicipn 
'r> del' gobierno para darles el destino correspondiente , á cuyo 
7> éféGttí' deberán 'dar los tenedores las notas de las que tuvie-
5rrén/ ? Lea la real orden de 2 de dieiembre¡, la cual confirman
do la espedida en 8 de febrero, añade; 5?y por una gracia par-
y> ticujar- sé digna S. M. ampliar la próroga dei la venta de los 
n algodones hasta fin de enero de 1818, y pasado, deben ser co-
5? misados "cuantos se encontrasen en poder? de los tenedores." 
¿Y porque no acusa V. de injustas y arbitrarias estas reales 
órdenes? ¡Cuando por. una consecuencia da la real orden, man
dó el gobierno se depositasen en-la? aduanas las manufacturas 
estrangeras existentes, después del enero de 1 8 1 8 , ¿porque 
no reclamaron los tenedores de.esta providencia, á pesar de 
que no fuera infundada la reclamación por parte de los pri
meros tenedores, puesto ¡ que estos no habían comprado para 
Vender1 las manufacturas introducidas en tiempo limitado? Pe
ro los demás que habían comprado en virtüdijde lapróroga de 
1 8 1 7 , y los que como V. han especulado con.los géneros pro
cedentes del privilegio de la compañía de Guadalquivir, y que 
sabían no podían venderlos sino por un tiempo determinado, 



¿con que justicia se atreven á criticar las disposicionesTdel go? 
bierno acusándolas de atroz injusticia y de arbitrariedad? ¿Es 
injusticia el volverles una propiedad que habia cesado de ser
lo para aquellos en enero de 1 8 1 8 , y para V. y los demás en 
diciembre de 1820 ? ¿Es arbitrariedad: el concederles á Vds. 
la gracia de poderlos enviar á las Américas dándoles un tiem
po suficiente para venderlos en aquellos países,, cuando el go
bierno, si quisiera hacer valer el contrato con todo^el justo r i 
gor que debiera, habría de haberse apoderado da todos, óI alo
mas obligarles á- reesportarlos al estrahgéro? . • .1 I m\t••,:•.<> 

¿Y que tiene que ver \ que el miñístrolen su memoria llame 
á las aduanas resto malhadado de la anarquía feudal? Y ; aun, 
¿que tendría que ver que el ministro pensase realmente. á¡ favor 
de la introducción de los géneros estrangeros,, 6¡ dela.*libertá;d 
absoluta ? ¿ Es acaso arbitró \ el ministro >de / dar; un sentido di
verso ó contrarióla los decretos del cuerpo legislativo?; ¿N30 
se ha de hacer díistinciori eijtre el ministro .qué ̂ sponéi y CÓB-
sulía V y el ministro que ejecuta ? E l p iois t ro hablando-de, las 
aduanas, dice en la pag. 12'li que oitajel éomereiaritefde¡Ma
drid en su pag. 8 :'T> considerados los ¡derechos de< aduanas comió 
7> premios de k protección' dada al comercio, ó comoiindem;-
T>riizacion de los gastos hechos para favorecer sus»operaciones, 
7> son justos: pero cuando. o b s t r u y e n ^ giro del comercio inie-
7) rior del estado, entorpeciendo la comunicación; dellps.pueblos 
71 y el aumento de 'las riquezas- territoriales.} d e b m reputarse 
7> por• un resto malhadado de'la • anarquía 'feudáW'.y entrando 
luego en los pormenores dé' las aduanas :y ¡aranceles fé inclinán
dose .á su abolición, conelujf&pag; 1 2 o; ; TÍ si. á pesar de las ra-
7) zóhes alegadas j ;las cuales provocanjd'óiá abolición denlos aran-
7)celes, se creyere que la Constitución política d e ; k mionár-
7) quia lo resiste, porque en lá duodécimaífacuítad>de k s que 
7)el art. 131 cap. 7 tit. 3 atribuye á las Cortes, les reserva la 
7> de establecer aduanas y aranceles de derechos; en este caso con-
7i vendrá atenerse á los qué formó la junte;, por hallarse fúnda-
7) dos sobre principios mas exactos que los (jue hoy gobiernan." 

¿Diremos por ventura que el ministró* »es inconsecuente 
porque á pesar dé emplear algunas páginas en manifestar lo 
pernicioso de los derechos' dé aranceles ¿ ahora los pública y 
manda que las aduanas se rijan por ellos?- ¿Le llamaremos in
consecuente, porqué deseando qué se stíprinia Ó limite el nú
mero de las prohibiciones,,(pag. 134) ahora publica y manda 
ejecutar las que han decretado las Cortés? ¿És acaso el mismo 
Canga Arguelles el que forma y lee k memoria, que el eje-
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cutor de las leyes que se han establecido contra algunas eos as 
que indicaba en su memoria? 

No es menos equivocada la observación que hace el comer
ciante de Madrid sobre el tabaco. El tabaco>, dice(pag. 8 ) , no 
se vendió libre legítimamente,porque su desestanco tío fué legal^ 
y sin embargo se respetó la propiedad y se mandó pagar su im
porte á los tenedores: ¿y los algodones introducidos legitima-
mente , y habiendo pagado al erario la tercera parte de su ac
tual valor'., no merecen ser respetados como propiedad? ¡Des
graciados algcdonesl ¡ Desgraciada observación! debo añadir. 
Cuando se proclamó nuevamente la Constitución, creyéronlos 
pueblos que volvían á su vigor los decretos de las Cortes que 
regían antes del infausto 4 de mayo de 1814. Entonces era.abo
lido el estanco del tabaco; había pues una presunción funda
da de que podía venderse libre legítimamente, puesto que se 
apoyaban los pueblos en una ley hecha legítimamente: no po
día pues el gobierno quitarles aquella propiedad sin indem
nizarles pagando su importe á los tenedores, porque estos la 

- poseían de buena fe ^ porque se presumían nuevamente vigente 
ía ley de las Cortes;-porque se escudaban con aquella máxi
ma del derecho que principóle' sequitur accesqrium : pero los 
tenedores^actuales de algodones, ¿que ley podran citar en su 

-defensa? ¿La de los! permisos? Era ya nula desde mayo ó junio 
•últimos. ¿La de poderlos vender en la península? Era ya nula 
desde mediados de dicietnbre, ó á lo mas desde fines del mis
mo según lo literal ;de, la ley, ¿La buena fe con que fueron 
comprados ? Lo fueron con la precisa condición de tenerlos sus 

•tenedores consumidos ó;vendidos á fines de diciembre. Se aca
bó el tiempo, se concluyó el contrato: no tienen pues título 
alguno que les autorice esta que llaman propiedad: puede pues 
el gobierno disponer de estos géneros del modo que lo ha he
cho , sin infringir ni por sueño la Constitución. 

E l gobierno no es versátil, conoce sus deberes y quiere cum
plirlos. N o se dejará ; espantar por amenazas insignificantes, 
asi como no se dejará llevar por satisfacciones lisonjeras; 
unas y otras perturban la imaginación del hombre priva
do , pero son un objeto bien indiferente para el verdade
ro nombre público. Aquellas son vanos fantasmas que se des
precian , estas son las manzanas de oro del jardín de las Hes-
pérides, que deben abandonarse en medio de la carrera, y el 
ministro sabio y recto nunca se dejará deslumhrar por estos 
engañosos atractivos. r> Prescindirá, dice Neker , del recono-
5? cimiento particular porque jamas lo merecerá, si siempre es 



( 1 3 ) 
a jus to ; pero se penetrará de la idea de aquella beneficencia 
"n universal que estiende los deberes y los sentimientos, y le atl-
y) vierte que defienda el interés general contra las usurpaciones 
-jo del interés particular. Sobre todo nunca abandonará la esti-
33 m ación por el favor, y preferirá aquellas bendiciones seere-
3? tas del pueblo, y aquella opinión pública ¿ "que es lenta á 
33 formarse, y cuyos juicios debe esperar con paciencia." . { , 

Tenga pues energía el gobierno:, haga observar con toda .es r 

crupulosidad sus órdenes $ rto le arredren las maquinaciones: del 
interés personal y siga con vigor, sin retroceder un paso, el 
camino que ha emprendido. El gobierno obrando de esta ma
nera no se separa de la ley , y sus ¡prevenciones son los medios 
que conducirán á su observancia, y que llenarán el objeto del 
legislador. Ni se contradicen estas disposiciones con la supre
sión de las aduanas interiores, ni con la disposición de las Cor
tes , deque no se incomode á los tenedores ó portadores de gé
neros, una vez pasadas las líneas de registros y contraregistros 
(observaciones.pag. 9 ) : el objeto es muy distinto. El Congreso 
habla en aquella de los géneros que puedan entrar f el mismo 
Congreso habla en esta de los géneros ya entrados mediante los 
permisos: para impedir la entrada-de aquellos, establece no sor 
lo las aduanas., si también contraregistrps á cuatro, leguas de dis
tancia de dichas aduanas; paraj hacer cumplir el cpntrar-
to estipulado entre los tenedores¡de'estos y e l gobierno q u e se 
-los hábia permitido bajo ciertas condicionesmanda qué se es
traigan del reino. Por aquella ley procura impedir el contra
bando , por : esta se ocupa, no en la miserable disposición de 
atacar á los.-géneros introducidos legitijmammte].(.observacio
nes pag, 9 ) ; sino en atender al bien general, no rpudiendo per
mitir que: ¿anclase numerosa de lcjs-operarios de la industria fa
bril quede sin trábajo,:y sin consumo tantos productos agrícolas. 
„••"• Si confiados;los fabricantes del,.reino en la memorada real 
orden, mandada llevar á efecto por las Cortes^ han vuelcoá 
-dedicar capitales á la fabricación. j:r¿)3Qn; que. justicia: se les; pue
de nuevamente perjudicar haciéndoles perder sus ¡fondos ,.%y 
condenándolos á la ií^^mc\&^y]^^^i^p&:,^o^ .empleados 

-en las fábricas no pueden tener otrpi giro : ni. aplicación, y que
dan, perdidossilas fábricas no trabajan. ¿ Y no. seria esto, una 
injusticia la. mas atroz., no seria esto hacer á los fabricantes 
juguete p^fípspapricljps:de un gobierno,arbitrario? ¿Han r^i. 
clamado; acaso[•.los fabricantes lasjpérdidas quedes hizo sufrir 
la ícitada[real o r d e n ? n o han de,quedar r r.asegurados de-.-la 
fparte que' losÍbeneficia $ ; yaque-han sufrido4a' parte que, los 
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. . . . . . (H) 
agravia? Callen pues los comerciantes que han .especulado..-sobre 
los géneros estrangeros, pues bastantes ganancias han podido 
tener en estos seis años últimos. ' 

•No es pues injusta ni inconsecuente la disposición del mi-
Tiisíro, ecmo queda manifestado. ¿Será pues inúti l?¿serádic
t a d a únicamente por el prurito de mandar? Si como tenemos 
demostrado, es una obligación indispensable del ministro el dic
ta r l a , ¿habrá 'de quedar infrúctúosía ? ¿Deberá contarse esta 
orden entre tantas como hemos visto en España y que se han 
Iquedado en él papel ? ¿Faltará firmeza en el gobierno para ha? 
"cer observar sus disposiciones? ¿Se éspóñdráá sufrir las justas 
reconvenciones que podrían hacerle delante el augusto Con
greso cien mil familias a quienes está esperando la miseria mas 
fatal, si hb sé llevan á efecto las''sabias prevenciones del go
bierno? 

wUh ministro feble no tiene virtudes sólidas -, y por mas 
'v> hombre de bien qué séá¿, puede perjudicar mas á la admi
tí ñistraeioñ, dice ^ qué un hómíbíé sin principios, pero 
'ri^üet^gám&sftümeMí y 'por ésta póténéia del alma, las fa* 
^'cü i fóá^ ' ^ ' - ' é spMM - ' ác f ' f i á séen útiles-1 para gohekhar, mientras 
'y> qué desnudas dé úin Séníéjánté apoyo, parece qué van érranf 
yi'tés buscando-dueño ^ y son cómo un&s -veláis llotaaates queiesi 
aperan ^úélás átén á las vergas ya léa lo párá mover el na? 
•ifivio y cóndúcírió alíhédfet délos m a r é S i " o\j '; ;• 
- Pero sí: la &bidúriá"v4 &co^páfí^á® d e la ^firmeza de* ca4 
ráster, será síénipi*é'él n^ayor resorte dé íos gobiernos, y la 
ptímérá virtud) dé los ministros; Eiíftiésza pues debe tener: el 
"tóiiíístrb ilústralo v p o r q l é , ^dé qúélé^viria él^géñío que fon-
itfás los plañes 9 la prúuWé$á : ¡que los ¡airegla ̂  la destreza que 
Idsháee adoptar :; si pWflaqueza ^é'éáfáétéf los abandonase 
^ién-sús principios? ¿Dé ^ ü é hervirían' él éspMtíi f' las luces, 
si faltase ¡aquélla voluntad' qué 4ía^1goiiléÉzW^y ^rose^uir, 
combatir y perseverar"? "^l - ^ "-vv. •::-;;a^í.¡: • >••> 

"Protéjase Muy enhorabuena é l édmé^cio, qufense ios vi
cios qué hasta ahora haft Mnádo etíi'íks adüanás|®0se•entor

pezca éon trabas ál comerciante-, -y quedé éspédilJóM sus líci-
itás 'éspéeuláclbhés; ; és'tát)MzcMsé ios 'puéitós dé depósito»; :sisch 
^ ^ ^ é i B é ^ Ó f ' S e r c é h o i r r é a ^ c i e ^ o i ó s á u n o sólo^fy©!' finiháV 
-gáse Ciiaíáo fá razón y lá;ri<f uéza plábliéa ¡éxíjé® para facilitar 
"e¥ |jiro y l ^^ iáÉMád^ ' i l éé ; : . cápltalésí^y esté Método síiavíe 
'r>MscubriVá %rfé rspMte dé; í¡^^^--h^^^é^^tímeíciúy 
•y)análogo aláis nuevas lé/é^'efendéhabdoal ólvMó lá suispieá-
^ c i á c ó n q u é Kástá-áqüi se^na l i t a d o !M ̂ é f i ededica ,á :ítari 



7)noble y provechosa ocupación" (moflí, cit. pag. 13.5 bb> 
serv. pag. 10). J ' - "•- ' • : . T ; ; : . . . • • J ; > . . 

¿ Y es noble y provechosala''ocupación<ie:losüjütfÉafiátaF-
giendo las leyes,. -áe dedican á mi comercio ilícito?'¿Yi seria 
noble y provechosa la ocupación de los comerciantes 'en espe
cular sobre los géneros existentes 'estrangeros ¡, que al abrigo de 
los permisos se han introducid© fraudúléñfónjíenté^ fGádíz, Se
villa ~ Granada, Madrid , Barcelona todas láscapiiáles^de las 
provincias, todos los pueblos de álgnn óónsü|no están:apesta
dos dé manufacturas estrangeras.: Los almacenes de:Gjbraltaí 
se han vaciado muchas veces ¡ la¡Francia nOs*há líenadoidé las 
suyas-: las fábricas deManchesler han trabajado' 'ésclusivaMén-
te para la España. Una Sola casa inglesa tomó dos mil •adeiones 
en la compañía de Guadalquivir; el espíritu feióíi Conocido de 
los ingleses dirigió á oirás casas dé 'aquella oación paria •acabar 
de llenar casi todo el círpó de las''864-5^e-fofriíó-^ííhá''Cé!ía* 
pañia; los españoles se habían convertido en factores dé fes fa
bricantes y comerciantes ingleses: ^olóríü^0óniercló pasivo era 
el que quedaba á la nación y^y>rá'^'e^o^Éi^^e>dt^áM!:s@Él€r-
janté desgobierno, quedaba la ̂ península sin* tóá mMe'da.pde 
oró y plata. -¿ Y esos VergOnzósos'óuantó jtoáfroééz^efectos podían 
g!8ébÉk&'é&- tea tféMfe V •^^W(^<3^Coxa^ícioll,•?'•• ^ f ; ¡ : 

§ No podría reclamar igualmente la compañía dé ¡(M®d|I-
iqúívir Sü: privilegio para Oompfetaíp lá'in^kliléci'On o%<laf 150 
toneladas - qué se le habían eóno'edMo?-! JRtypú&t&m a$$g&treX 
derecho de propiedad? No obstenteella fe 'cOrnfésádo jStíbiiv-
^áinéntfe "que no debiasa duiár' teas tiemp®>áas> privíte'gíoir-f 
%Tié éi& córnwmé1 á justicia sü^ió l i c i^ 
nüé tánibién á justiéiavel •impedir: Jfüé 
estrálgéró's ,£ cuándo 4 Mías dé ;las'Mz"ohés>ale¥ferdÍs Claíhá>ál$á-
Aént& aquella contra <s% y&ailJa^'íé^liífcií>fiP'3 13 ¿; -

patria está; fódéádá{dé' fffe%^¿&€$a%ibr *8ftí$9bt&£> 
^ sémejariíe-lórd K M 
* Solo ̂ pueden ^c»M0S3^^^eg>iebig^*-4^^<^Í^áái |r^ 
^ estos reétirsós $01i-itttí@teas-̂ añttfEiaterM> l̂a8aaMcíic!l& 'ÚMW-
•w-té reino •?>siéstos sé ¡ños quitan} tódó •'eMáí^e$áMo^l?b&á£^ 

ná^s p6G& dontrai elque püsiése^Snf mánó^^f8b : enelnlgos^tíé 
•y>'nuestra,:riqüeza: los'ítíedios '.'dé¡tMitórhaí f 'destruir lá<s-m&-
TI nufacturas y el comercio de Inglaterra." (Í:V -'-v 

'ínaGúáL'-és la posición: de l á Francia v re^M^ibk4k^jhnta 
y) de comercio de Lion en el año 1806 ? Fatigada durante do
to ce años dé una revolución costosa y sangrienta, agotada por 
7> un estado de guerra casi •coñtíñu'b^habitM'Q'á'pbT la fertilidad 



v> de su suelo y de su feliz situación á atender menos á los in-
n tereses de su comercio, la Francia ve disminuirse anualmen
t e sus capitales, y la balanza del comercio de muchos años 
y> á esta parte le es constantemente desventajosa: ella se empo-
7i breoe sucesivamente por el saldo que debe cubrir; tiempo ha-
7) ce que el alto precio del interés indica que el numerario ó 
•7) su circulación en el comercio no se halla en la proporción que 
7) debería tener con las riquezas de nuestro suelo y de nuestra 
7) industria; ella puede temer fundadamente que faltarán capi-
7) tales para mantener su agricultura é industria; se halla en la 
7) situación de una casa de comercio que trabajando sin prove-
•7> cho se arruina en la misma, razón ele los esfuerzos que hace 
5? para sostenerse; este empobrecimiento, universal nos hace in-
7) d iñar naturalmente acia: el bajo precio de nuestros consu
mí mos , y las manos pérfidas; q u e nos le presentan, no nos le 
TI ofrecen sino para conducirnos con mas rapidez á una ruina 
7)total." ¡ " Í • • i.: ; ; \ y > ¡v¡. 

) n.¿ Y en circunstancias tan. desastrosas podremos dudar 
•7> wx,momento;¡sobre la necesidad de pedir una. .prohibición ¿ 
•:7> qíie estimulando núesttfa; industria, salvaría á la Francia la 
5?.pérdida anual, dé: 6o á 8o millones, destinados á enrique-
7) cer nuestros.¡críbales, y 4a r ru ina r nuestro comeício de pro? 
«piedad?" :

 ; • ; - i 'Jii:-Y.':\: • -:^;Y\\;-:: :.•'.:::) i.'/ • 

, — ; Y siendo la&kárcuhstancias. en que se halla la España mas 
;pepq§as;todaviajqiíe las,en .que*se encontraban entonces,1a In-
gláterjra y la: iíía«ai& f !¿Ínojclajajá altamente la justicia contra 
la, veintá y cirQMlacion; de ítajaía; ¿mahuiaétíura estrangera. !fí euy© 
.v^K)^i^<feíáÍmuehosl i»^nes '<ie : pesos duros;?; ¿No/'clama 
alta^eMeUarlñstieia parafné ;se destruya: de una vez • toda es
pecie de contrabando^rtemando,al intenlo .buantas, ¡precaución 
nes inspire el celo, y el amor patrio .¡ sin .dar lugar ácontem-
¡placjones, ni ¡á; un Ifalso sisfema] dejmdderaleion que tantos ma
les ; ha.! causado ; á la (prosperidad publica ? La falta de firmeza 
en ^r^bie^^^^h^m^^^rfii^wm'Y^ órdenes ¡ hacia 
decir <al. francés] jGhaptai¡que«los comerciantes del mediodía 
49{la>.llkaQcMl^^nJ^di^;^4.a; ano iCQjulps gefeside -las aduar 
•liaSí pata intrcfdjíck sus m¡efcadenas # -entrandor eU $m;-y la pla
ta; ; español en ¡sus villas ¡fronterizasLíi^ía^te:.-ujij}ige?@.saerjr. 
CÍO. ( * ) \ ; - ^ j r k ' u " ,!o'iO?í;0') 1.1 V EíVi/ ; ;0: , - ,; c; 
lurnCejSémOs jpu&vya de 

•.«VHr p í r . - U - ' .í;'tí¡*)!'í¿>/.. T. ív; ' ¡ j- ; .o ! : ;

r j¡ ' jú lo'íVi i ' ; ; '-:L R V)Í3 SCÍ.;:'. 
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favorecer- la riqueza estrangerá;enperjuicio de laRacional ^ e n 
sedientos las pérfidas ventajas'que una avaricia apoyada' vén¡raí 
zones.especiosas^.jnos presenta en sus 1 cálculos interesados :;.<ré-
chazemos un beneficio particular y engañador q u # produce la 
ruina de las-principales fuentes de nuestra riqueza'^ 0bT9jnáók 
de Una vez los ojos y veamos los intereses 4e la ^alfia^ esci^ 
temos' el genio y la emulación española'para- imitar "y aun su- ; 

perarsus modelos: ¿Y como podríamos lograr este-^fin salu-[ 
dablesinunaprohibiciónabsoluta y severa^que Góhsiga-él de
jar: sin empleo, ni producto esas manufacturas estrangeras, que 
nos hacen tributarios de nuestros rivales? í * t i :L :A; 

El bien públ ico, Sr. comerciante de Madrid ,> el bien ge* 
neral bien entendido es el que debe;preferirse á;todo interés 
particular. V. dice muy bien que conxlós •tíomhm^dñibien pü* 
blico; bien general, se han liécho siempre las mayores injusti
cias; y y o le añadiré, que reste principio vago fiesta máxima 
equívoca, qué parecía tener, por objeto sel bienicomun-f seí ha 
hecho susceptible por un:sentido Confuso:éiindétei?niinádo de 
una interpretación insidiosa, con la cüalíséha saBidoi mucháí 
veces según la ocasión oponer un pretendido .hiere js&bliea- ail 
bien real de "la;.:sociedad; r : ; ; / .:yr¡?or;n :r\qm3>;>.w-;\ -i» 
• •: t Quizas tendría V. presente. Cuandojeseribia "esos irenglonesj 
los dos millones de.reale^por'éuyo ráesenibolsc» dr¿tó¡eradr gq¡-
bierno ofreció á la compañía de Guadalquivir la introducción 
de 150 toneladas de toda especie de tejidos de algodón: en
tendería sin duda el bien público que redundaba á favor de al
gunos particulares por las excesivas gracias que con este motivo 
se les dispensaban: recordaría ciertamente el bien general délas 
fábricas inglesas que facilitaron á la compañía 18 millones de 
reales para sacar con aquel esterior sacrificio la usuraria ganan
cia de muchos millones de pesos duros; querría V. renovar
nos la máxima tan decantada á favor de los consumidores, 
d e la mayor baratura de los artefactos ingleses : he ahí 
el bien público , el bien general, que con las ideas que 
esparce en su pape l , parece proclamar. ¡Baratura infausta! 
¡ Baratura aparente, y cuan cara cuestas á la España ! ¡ Ah! 
con las ideas y razones de V. , con tanta manufactura estran-
gera en circulación, nosotros servimos perfectamente el doble 
objeto que se proponen los ingleses, el de dejar sin empleo las 
materias y productos de nuestra agricultura en la península y 
en América, y el de arruinar nuestra industria. ¡Baratura des
graciada para nosotros, repito! ¡Ah! todos los temperamentos 
posibles lucharían inútilmente contra este arte de perder á 
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propósito, que el comercio ingles sabe emplear con tanta ha
bilidad, contra aquella constancia inperturbable para arribar 
al fin que se propone, y al que sabe llegará tarde ó temprano. 

V. por fin apela al juicio de todos los hombres imparcia
les; yo apelo al juicio de los ingleses, de los franceses, de todas las 
naciones y al de V. mismo, paraque decidan sobre la justicia 
de las observaciones de V. y de las mias. La observancia del 
pacto social ha sido, es y será el objeto esclusivo de mis de
seos. Nada tengo mas en el corazón que el bien de mi patria, 
y esta no puede tenerlo sin riqueza progresiva, y esta no pue
de lograrla la España sin el sistema prohibitivo. Llévese pues 
á ejecución lo decretado por las Gortes, cúmplanse á la letra 
sin próroga ni escepcion alguna las prevenciones dictadas por 
el Sr. ministro de hacienda. 

Quiera el cielo que sean oídos mis votos, y que ya que 
la Providencia ha inspirado á los padres de la patria el medio 
poderoso para hacer prosperar á la nación española, continúen 
estos á salvar los derechos de los ciudadanos animando y pro-
tejiendo las industrias, fuentes de la riqueza púbi iea , quitán
doles toda concurrencia que pueda perjudicarlas, y apartan
do para siempre de nuestra vista ese inmenso acopio de ma
nufacturas estrangeras,queson las sanguijuelas fatales que chu
pan la sangre; ó la riqueza de los españoles. 

BARCELONA : POR J O S É TORÍÍER , l 8 l T . 
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